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Transparencia
en municipios
Consejo Para la Transparencia vuelve a

poner sobre la mesa las dificultades para el
acceso a la información a nivel municipal.

E
I más reciente informe del Consejo Pa-

ra la Transparencia (CPLT) vuelve a po-

ner sobre la mesa las dificultades para
el acceso a la información pública a ni-
vel municipal, que sigue siendo desi-

gual, fragmentado y, en algunos casos, insuficiente
para garantizar un control efectivo de parte de la ciu-
dadanía.

Es importante recordar que esta normativa obliga a

los organismos públicos, incluidos los municipios, a
mantener disponible de forma permanente y actuali-
zada información clave para la ciudadanía a través

del portal de Transparencia Activa. Entre los ámbitos

que aborda se encuentran los trámites y servicios
ofrecidos, los presupuestos municipales, los subsi-

dios y beneficios, las adquisiciones y contrataciones,
los actos administrativos con efectos sobre terceros y

la información sobre personal y remuneraciones.

Lo importante es
contar con la

confianza pública.

El objetivo es que está disponible la información
básica de las institucio-

nes públicas para que las
personas puedan saber
cómo se toman decisio-
nes y también cómo se

utilizan los recursos públicos.

El proceso de fiscalización, realizado en octubre
por el CPLT, evaluó precisamente estos aspectos en

las municipalidades del país, registrándose brechas
importantes entre comunas.

Las cifras de incumplimiento por área refuerzan es-
ta preocupación. Las diferencias se explicarían en las

brechas de recursos, capacidades técnicas y dota-

ción de personal entre municipios. Las comunas más

pequeñas o rurales suelen enfrentar mayores dificul-
tades para cumplir con exigencias que requieren ac-

tualización constante, sistemas digitales adecuados y

equipos especializados.
Más allá de las sanciones lo importante es contar

con la confianza pública. En un contexto marcado

por casos de alto impacto vinculados a irregularida-
des en distintas áreas, contar con información clara,

oportuna y accesible no solo permite prevenir abu-
sos, sino también fortalecer la legitimidad de las insti23

tuciones y de sus autoridades.

Columna

El Mepco y la inflación
I IPC de marzo fue esperadamente alto, 1%. Desde

Fel 2003, y antes el 1993, que marzo no tenía un IPCtan alto. Como todos los años, marzo trae un incre-
mento en los costos asociados a Educación, porque mar-
ca el inicio del período escolar y académico.

Pero este año también trae un incremento importante
en el rubro Transportes (casi un 0,3 del 1% de incremen-

to) que se debe a la
decisión del gobier-
no de no aplicar el
Mepco y traspasar
íntegramente el cos-
to del alza del precio
internacional de los
combustibles a los
consumidores.

Es importante te-
ner en cuenta que es-
te incremento del
precio de los com-
bustibles también
impactará directa-

mente el IPC de abril, ya que la decisión del Gobierno im-
pactó recién el 26 de marzo, por lo que su efecto en mar-
zo fue parcial.

El efecto del incremento no gradual del precio de los
combustibles es doble. Por una parte, impacta directa-
mente en el precio de los combustibles, elevando el cos-
to de todos los productos encadenados al costo de los
combustibles; y por otra, impacta en las expectativas de
las personas, que esperan un alza en los precios (mayor

inflación), por lo que anticipan gastos, generando un do-
ble efecto inflacionario.

Este segundo efecto es imputable enteramente a la de-
cisión del Gobierno de no aplicar el Mepco.

Aplicar el Mepco hubiera evitado generar expectativas
de inflación, ya que hubiese habido un ajuste lento al pre-
cio internacional, lo que habría sido asumido como nor-
mal por los consumidores.

El argumento del Gobierno de que no había recursos
para aplicar el Mepco es incorrecto, ya que el Mepco no
contiene recursos.

El Mepco, como lo dice su nombre, es un mecanismo
de estabilización de precios que opera modificando el
monto del impuesto específico a los combustibles. Si su-
ben los precios de los combustibles más que lo que se con-
sidera una fluctuación normal, el monto del impuesto es-
pecífico se reduce, para mantener el precio doméstico en
el rango normal.

Al reducirse el impuesto disminuyen los ingresos del
Fisco, aunque por haber un mayor precio aumenta la re-
caudación del IVA; pero es cierto que en total disminu-
yen. Y al normalizarse el mercado internacional, los in-
gresos vuelven a subir.

En síntesis, la decisión del Gobierno es más costosa que
haber dejado operar el Mepco.

El Gobierno sostiene que no es así, porque hubiera de-
jado de recibir recursos que tienen otros destinos. Ello
contradice los anuncios del Gobierno, respecto a que es
posible disminuir el Impuesto Corporativo a la Renta sin
afectar los programas sociales; es decir, la opción existe,
solo que el Gobierno prefiere otro uso de los recursos.
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"Desgraciadamente,
estamos trabajando a
pérdida desde hace
varias semanas".

Francisco Navarrete,
Federación de Colectivos y alza de

pasajes

"El desafío es tener

una marca y un relato-
región común que
permita posicionarse
con los atractivos y la
multiculturalidad que
existe".

María Paz Lagos,
subsecretaria de Turismo

Francisco Huenchumilla J.
senador por La Araucanía

Aplicar el Mepco
hubiera evitado generar

expectativas de

inflación, ya que hubiese

habido un ajuste lento al
precio internacional, lo

que habría sido asumido
como normal por los
consumidores.
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